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Ministerio de Hacienda 

L E Y N U M . 1 7 . 2 B 1 
RECONOCE, POR GRA-
CIA, A DOÑA FRESIA 
TRUJIL-LO EL TIEMPO 
SERVIDO QUE SEÑALA 

Por cuanto el Congreso 
Nacional lia dado su apro-
bación al .siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo único.— Re-
conócese, por gracia, a la 
señora Fresia Truji l lo los 
servicios, prestados en los 
Almacenes de Vestuarios 
del Seguro Obrero, de No-
viembre de 1941 a Marzo 
de 19-12; ios servicios pres-
tados en la Escuela de 
Agronomía, como Dactiló-
grafa en la Central de 
Apuntes, de Abril de 1942 
a Diciembre de 1947; los 
servicios prestados en la 
Central de Leche del ex 
Seguro Obrero, de Euero 
de 19.4-3, a Mayo de 1949 
v los prestados de Euero a 
Diciembre de 1932. 

Será de cargo de la be-
neficiaría el pago de las 
imposiciones que deban 
integrarse a la Caja Na-
cional de Empleados Pú-
blicos y Periodistas por el 
período a que se refiere el 
inciso ant vrior, debiendo 
liquidarse t r ies imposicio-
nes sobre la base de la 
renta imponible (le la pri-
mera renta mensual de 
que liaya d is f ru tado la be-
neficiarla con posteriori-
dad al mencionado perío-
do." 

Y por cuanto lie tenido 
a bien aprobarlo y san-
cionarlo; por tanto, pu-
blíquese y llévese a efec-
to como ley de la Repú-
blica. 

Santiago, a nueve de 
Enero de mil novecientos 
Betenta. — EDUARDO 
FRET MONTALVA.— An-
drés Zald 'var L. 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a IT.— José 
F. Guzmán O., Subsecre-
tario de Hacienda. 

L E Y N U M . 1 7 . 2 B 2 
DECLARA ILEGAL EL 
LLAMADO A RETIRO 
DEL OFICIAL DE CA-
RABINERO QUE SE-

ÑALA 

Por cuanto el Congreso 
Nacional ha dado su apro-
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.— De-
clárase ile.-'.al el llamado a 
ret iro del Mayor de Cara-

bineros don Luis Fueuza-
lida F u e n z a l i d a 
dispuesta por la J u n -
ta Calif icadora de Méritos 
del año 1960 y facúltase a 
1a. Coníraloría General do 
la República para exten-
der una nueva cédula de re-

tiro en conformidad al ar-
tículo "36.o de la ley 
N.o ] L j ? 5 . " 

Y por cuanto lie tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
nar lo ; por tanto, publí-
quese y llévese a efecto co-
mo ley le la República. 

Santiago, a nueve de 
Enero de mil novecientos 
se tenta . - EDUARDO 
F R E I MONTALVA.— An-
drés Zald 'var L . 

Lo que transcribo a U. 
para su conocimiento.— 
Dios guarde a U.— Jos'» 
F. Guzmán C., Subsecre-
tario de Tía rienda. 

Ministerio de Jusiieia 

L E Y N U M . 1 7 . 2 8 4 

MODIFICA LA CONSTI-
TUCION POLITICA DEL 

ESTADO 

Por cuanto lia cumplido 
lodos sus t rámites legisla-
tivos el siguiente 

PROYECTO DE REFOR-
MA CONSTITUCIONAL: 

"'Artículo Lo— Jutrod.i-
céiise en la Constitución 
Política del Estado, las 
siguientes modificaciones: 

Artículo T.o 

Reemplázase por el si-
guiente : 

"'Artículo 7.0.— Son ciu-
dadanos con derecho a su-
fragio los chilenos que ha-
yan cumplido 18 años de 
edad y estén inscritos en 
los registros electorales. 

Estos registros serán 
públicos y las inscripcio-
nes continuas. 

En las votaciones popu-
lares el sufragio será 
siempre secreto. 

La ley regulará el ré-
gimen de las inscripciones 
electorales, la vigencia de 
los registros, la anticipa-
ción con que se deberá estar 
inscrito para tener dere-
cho a sufragio y la forma 
en que se emitirá este úl-
timo, como asimismo el sis-
tema conforme al cual se 
realizarán los procesos 
eleccionarios.". 

Artículo 10 

Suprímese el inciso se-
gundo del N.o 14. 

Artículo 27 

Intercálase en el inciso 
primero, a continuación 
de la f rase "ciudadano 
c¿in derecho a su f rag io" , 
la s iguiente: ' ' ,saber leer y 
escribir". 

Sustituyese el inciso se-
gundo por el siguiente: 

"Además, al 
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de su elección, los Diputa-
dos deben tener 21 años 
cumplidos, y los senadores, 
35.". 

; Artículo 39 

Redáctase la frase final 
de la letra b) de la atribu-
ción 1.a, que comienza con 
las palabras "Durante ese 
tiempo"", en la siguiente 
forma y como inciso se-
gundo de cada letra: 

"Durante ese tiempo no 
podrá ausentarse de la Re-
pública por más de diez 
días sin permiso de la Cá-
mara, o, en receso de ésta, 
de su Presidente.". 

Agréganse a la mencio-
nada letra b) de la atri-
bución la. como incisos 
tercero y cuarto, nuevos, 
los siguientes: 

"Interpuesta la acusa-
ción se requerirá siempre 
de permiso; pero en nin-
gún caso podrá ausentar-
se de la República si la 
acusación ya estuviere 
aprobada por la Cámara. 

En caso de ausentarse 
de la República, deberá 
previamente- comunicar a 
la Cámara su decisión y 
los motivos que la justi-
fican.". 

Artículo 43 

Agrégame en la atribu-
ción 2a., a continuación de 
las palabras "territorio 
nacional", las siguientes: 
"por más de quince días 
c en los últimos noventa 
días de su mandato". 

Artículo 44 
Redáctase su N.o 3.0 en 

la siguiente forma: 
"3.0 Fi jar las normas 

sobre la enajenación de 
bienes del Estado o de las 
Municipalidades, y sobre 
su arrendamiento o conce-
sión ;". 

Sustituyese en el N.o 7.0 
el punto y coma (;) escri-
to a continuación de la 
palabra "país" por la con-
junción "y", precedida de 
una coma (,), y suprimen-
se la frase "y establecer 
aduanas" y la coma (,) 
que ia antecede. 

Supi íinense en el N.o 8.o 
las palabras "peso, ley,". 

Intercálase en el N.o 9.0. 
a continuación de las pa-
labras "las fuerzas de", lo 
siguiente: "aire,". 

Refúndense los N.os lO.o 
y ] l .o en el siguiente, sig-
ilado con el N.o lO.o: 

"lO.o Fi jar las normas 
para permitir la entrada 
de tropas extranjeras en 
el territorio de la Repú-
blica, como asimismo la 
salida de tropas naciona-
les fuera de él;". 

Sustitúyenáe Vos gnaris-
. imos "12.o" y 4,13.o" por 

"11.o" y "1.2.o", respectiva-
mente. 

Siistit'úycnse el guaris-
mo "1-1.o" por "l3.o" y: 'a 
expresión " ,y" , escri ta al 
íír.nl de aquél, por un pun-
to y coma ( ;) . 

' SÍistiluyeiis3 ñ ' guaris-
mo "15.o" por "14.0" y el 

punto final de aquel nú-
mero por ", y ". 

Agrégase como N.o 15.0 
el siguiente, n u e v o : 

"15.o Autorizar al Pre-
sidente de la República 
para que dicte disposicio-
nes con fuerza de ley so-
bre creación, supresión, 
organización y atribucio-
nes de los servicios del 
Estado y de las Municipa-
lidades; sobre fijación de 
plantas, remuneraciones y 
demás derechos y obliga-
ciones de los empleados u 
obreros de esos servicios; 
sobre regímenes previsio-
nalcs del sector público; 
sobre materias determina-
das de orden administrati-
vo, económico, financiero 
y de las que señalan los 
N.os l.o, 2.o, 3.o, 8.o y 9.0 
del presente artículo. 

Esta autorización no po-
drá extenderse a la nacio-
nalidad, la ciudadanía, las 
elecciones, ni el plebiscito, 
como tampoco a materias 
comprendidas en las ga-
rantías constitucional e s, 
salvo en lo concerniente a 
la admisión a los empleos 
y funciones públicas, a! 
modo de usar, gozar y «Sis-
poner de la propiedad y a 
sus limitaciones y obliga-
ciones, y a la protección 
al trabajo, a la industria 
y a las obras de previsión 
social. 

Sin embargo, la autori-
zación no podrá compren-
der facultades que afecten 
a la organización, atribu-
ciones y régimen de los 
funcionarios del Poder Ju-
dicial, del Congreso Na-
cional ni de la Contraloría 
General de la República. 

La autorización n que 
se refiere este número so-
llo podrá darse por uu 
tiempo limitado, no supe-
rior a un año. La ley que 
la otorgue señalará las 
materias precisas sobre las 
que recaerá la delegación 
y podrá establecer o de-
terminar las limitaciones, 
restricciones y formalida-
des que se estimen conve-
nientes. 

A la Contraloría leñe-
ral de la República co-
rresponderá tomar razón 
de estos decretos con fuer-
za de lev, debiendo recha-
zarlos cuando ellos exce-
dan o contravengan la au-
torización conferida. 

Los decretos con fuerza 
de ley estarán sometidos 
en cuanto a su publica-
ción. vigencia y efectos, a 
las mismas normas' qoe 
rigen para la ley.".-

Artículo 45 
Reemplázase en, el inci-

so • primero la palabra 
"principio" por el vocablo 
"origen". 

Sustitúyense los incisos 
segundo y tercero por los 
siguientes: 

"Corresponderá exclusi-
vamente al Presidente de 
la República la iniciativa 
.para proponer suplemen-

* tos 'a 'partidas e ítem''de! la 
ley general de Presupues-

tos; para alterar la divi-
sión política o administra-
tiva del país; para supri-
mir, reducir o condonar 
impuestos o contribucio-
nes de cualquier elase, 
sus intereses o sancio-
nes, postergar o consoli-
dar su pago y establecer 
exenciones tributarias to-
tales o parciales; para 
crear nuevos servicios pú-
blicos o empleos rentados; 
para f i jar o modificar las 
remuneraciones y demás 
beneficios pecuniarios del 
personal de los servicios 
de la administración del 
Estado, tanto central eo-
mo descentralizada; para 
f i jar los sueldos o salarios 
mínimos de los trabajado-
res del sector privado, au-
mentar obligatoriamente 
sus remuneraciones y de-
más beneficios económicos 
o alterar las bases que 
sirvan para determinarlos; 
para establecer o modifi-
car los regímenes provi-
sionales o de seguridad 
social; para conceder o au-
mentar, por gracia, pen-
siones u otros beneficios 
pecuniarios, y para con-
donar las sumas percibi-
das indebidamente por 
concepto de remuneracio-
nes u otros beneficios eco-
nómicos, pensiones de ju-
bilación, retiro o montepío 
o pensiones de gracia. No 
se aplicará esta disposi-
ción al Congreso Nacional 
y a los servicios que de él 
dependan. 

El Congreso Nacional 
sólo podrá aprobar o re-
chazar, o disminuir en su 
caso, la modificación de 
la división política, o ad-
ministrativa, los servicios 
o empleos y los beneficios 
pecuniarios a que se refie-
re el inciso anterior.". 

Reemplázase en los inci-
sos cuarto y. quinto la pa-
labra "principio" por "ori-
gen". 

Artículo 40 

Sustituyese por el si-
guiente : 

"Artículo 46.— El Pre-
sidente de la República 
podrá hacer presente la 
urgencia en el despacho 
de un proyectó, en uno o 
en todos sus trámites, y 
en tal caso, la Cámara 
que haya recibido la mani-
festación de urgencia de-
berá pronunciarse dentro 
de, treinta días si se trata 
del primero o segundo 
trámite, o dentro de quin-
ce. ti de uno posterior. 

No obstante, durante la 
legislatura ordinaria, cual-
quiera de las Cámaras po-
drá acordar que el plazo 
de la urgencia de un pro-
yecto quede suspendido 
mientras estén pendien-
tes, en la Comisión que 
deba informarlos, dos o 
más proyectos con urgen-
cia.". 

Artículo 48 
Agrégase, como inciso 

primero, el ,siguiente, nue-
vo : 

"Artículo 48.-- Todo 
proyecto puede ser objeto 
de adiciones o correccio-
nes, tanto en la Cámara 
de Diputados como en eil 
Senado; pero en ningún 
caso se admitirán las que 
no digan relación directa 
con las ideas matrices o 
fundamentales del proyec-
to.". 

Artículo 51 

Agréganse los siguien-
tes incisos, nuevos: 

"Los Reglamentos de las 
Cámaras podrán establecer 
que se constituyan tam-
bién Comisiones Mixtas de 
igual número de Dipu-
tados y Senadores, en 
cualquier trámite consti-
tucional, para el estudio 
de proyectos de ley, cuya 
complejidad o importancia 
baga necesario un siste-
ma excepcional de discu-
sión o aprobación. 

Asimismo, podrán esta-
blecerse en dichos Regla-
mentos normas en virtud 
de las cuales la discusión 
y votación en particular 
de proyectos ya aproba-
dos en general por la res-
pectiva Cámara, queden 
entregadas a sus Comisio-
nes, entendiéndose apro-
bados los acuerdos de las 
mismas por la respectiva 
Corporación l u e g o de 
transcurridos cinco días 
de la fecha en que se dé 
cuenta del informe respec-
tivo. Sin embargo, dichos 
proyectos volverán a la 
Sala para su discusión y 
votación en particular, sí, 
dentro del plazo que esta-
blece este inciso, lo solici-
taren el Presidente de Ja 
República, o la quinta 
parte de los miembros en 
ejercicio de la Cámara de. 
Diputados, o la cuarta 
parte de los del Senado, 
en su caso. 

No obstante, no podrá 
omitirse la discusión y vo-
tación particular en la Sa-
la de los proyectos de re-
forma constitucional; los 
que reglamenten, restrin-
jan o susnendan los dere-
chos constitucionales o -sps 
garantías, salvo las excep-
ciones señaladas en el in-
ciso segundo del N.o 15.o 
del artículo 44; los relati-
vos a la nacionalidad, ciu-
dadanía o elecciones: los 
que establezcan, módifi-' 
ouen o supriman contribu-
ciones: los que autoricen 
la declaración de guerra; 
los oue se refieran a dele-' 
«ación de facultades leáis--
lativas y los que versen 
sobre tratados internacio-
nales.". 

Artíeulo 53 

Agrégase el siguiente 
inciso f inal : 

"En ningún caso se ad-
mitirán las observaciones 
que no digan relación di-
recta con las ideas matri-
ces o fundamentales, del 
proyecto.". 

Artíeulo 55 
Agrégase como incisa 

segundo, el siguiente, nue-
vo: 

"La promulgación debe-
rá hacerse siempre dentro 
del plazo de diez días, 
contado desde que ella sea 
procedente. La publica-
ción se hará dentro de los 
cinco días hábiles siguien-
tes a la fecha en que que-
de totalmente tramitado 
el decreto promulirato-
rio.". 

Artíeulo 67 
Sustitúyese la frase "du-

rante el tiempo de su go-
bierno", por la siguiente: 
"por más de quince días 
ni los últimos novenia 
días de su mandato". 

Agrégase el siguiente 
inciso final-

"En todo caso, el Presi-
dente de la República co-
municará con la debida 
anticipación al Congreso 
su decisión de ausentarse 
del territorio y los moti-
vos que la justifican." 

Agréganse en el epígra-
fe del Capítulo YI, antes 
de las palabras "Tribunal 
Calificador de Elecciones", 
las siguientes: "Tribunal 
Constitucional y". 

Tntereálanse, a conti-
nuación del epígrafe del 
Capítulo VI, los siguien-
tes artículos, nuevos, sig-
nados con los números 
78 a), 78 b) y 7C c ) : 

"Artículo 78 a).— Ha-
brá un Tribunal Constitu-
cional compuesto de cinco 
Ministros que durarán 
cuatro años en sus funcio-
nes, pudiendo ser reelegi-
dos. Tres de ellos serán 
designados por el Presi-
dente de la República con 
acuerdo del Senado y dos 
por la Corte Suprema de 

.entre sus miembros. 
Desempeñará las funcio-

nes de Secretario del Tri-
bunal quien sirva efl car-
gó de secretario de la Cor-
te Suprema. 

Los Ministros designa-
dos por el Presidente de 
la República con acuerdo 
del Senado deberán ! íer 
abogados con un mínimo 
de doce años de ejercicio 
de la profesión y no po-

l drán tener ninguno de los 
impedimentos que inhabi-
liten para ser designado 
juez, y uno de ellos debe-
rá tener, además, el requi-
sito de haber sido durante 
diez años titular de una 
cátedra universitaria de 
Derecho Constitucional o 
Administrativo en alguna 
de las escuelas de Derecho 
del país. Estos Ministros! 
estarán sometidos a la* 
normas que para los Dipu-
tados o Senadores estable-
cen los artículos 29 y 30, 
pero sus cargos no serán 
incompatibles con los da 
Ministro, Fiscal o Abogado 
Integrante de los Tribuna-
les Superiores de Justicia, 
y lo serán con los de Dipu-
tado, Senador y mienibrtf 
del Tribunal Calificados 
de Elecciones. ,- X 1 
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IJOS Ministros de resig-
nación de la Corte Supre-
ma serán elegidos por ésta 
en una sola votación se-
creta y unipersonal, resul-
tando proclainados quie-
nes obtengan las dos nuu 
altas mayorías. Los em-
pates serán dirimidos por 
sorteo, en la forma que 
determine esa Corte. 

Los Ministros de que 
t ra ta el inciso tercero ce-
sarán en sus cargos por 
muerte, por interdicción, 
por renuncia aceptada por 
el Presidente de lá Re-
pública con acuerdo dett 
Senado, p o r remoción 
acordada por éste a pro-
posición de aquél, y por 
aceptar alguno de los car-
gos a que se refiere el in-
ciso segundo del artícu-
lo no. 

Los Ministros a que se 
refiere el inciso cuarto 
cesarán en sus cargos por 
expirar en sus funciones 
judiciales* y por renuncia 
aceptada por la Corte Su-
prema. 

En caso de que un Minis-
tro cese en su cargo de 
acuerdo con cuialquiera de 
los dos incisos anteriores, 
se procederá a su reempla-
zo por el tiempo que fal-
te para completar su pe" 
ríodo. Habiendo cesado en 
el cargo tino sólo de los 
Ministros designados por 
la Corte Suprema, la elec-
ción del reemplazante se 
efectuará por ese Tribu-
nal de acuerdo con los dos 
primeros incisos del ar-
tículo t>5, y los empates se" 
rán dirimidos en la forma 
que indica el inciso cuar-
to del presente artículo. 

Los Minis t ros gozarán 
de las prerrogativas que 
los ar t ículos 32 a 35 otor-
gan a los Diputados y Se-
nadores. 

El quorum para las reu-
niones del Tribunal será 
de tres de sus miembros 
y sus acuerdos se adop-
tarán por mayoría de vo-
tos emitidos. El Tribunal 
elegirá de su seno uu 
Presidente, que durará 
dos años en sus funciones. 

Corresponderá al pro-
X>i'> Tribunal, mediante au-
tos acordados, dictar las 
demás normas sobre su or-
ganización y func iona -
miento y las reglas de pro 
cedimiento aplicables an-
te él. como también f i j a r 
la planta, remuneraciones 
y estatutos de su personal 
y las asignaciones que co-
rrespondan a los Minis-
tros del mismo. 

Anualmente se destina-
rán en el Presupuesto de 
la Nación los fondos ne-
cesarios para la organiza-
ción y funcionamiento del 
Tribunal. 

Artículo 78 b).— t<Jl 
Tribunal Constitucional 
tendrá las siguientes atri-
buciones: 

a) Resolver las cuestio-
nes constitucionales que 

se susciten durante la tra-
mitación de los proyectos 
de ley y de los tratados 
sometidos a la aprobación 
del Congreso; 

b) Resolver las cuestio-
nes que se susciten sobre 
la constitueionalidad de 
un decreto con fuerza de 
ley; 

e) Resolver las cuestio-
nes sobre constitucionali-
dad que se susciten con 
relación a la convocatoria 
al plebiscito, sin perjui-
cio de las atribuciones que 
correspondan al Tribunal 
Calificador de elecciones; 

d) Resolver sobre las in-
habilidades constituciona-
les o legales que afecten 
a una persona para ser 
designado Ministro de Es-
tado, permanecer en dicho 
cargo o desempeñar simul-
táneamente otras funcio-
nes : 

e) Resolver los reclamos 
en caso de que el Presi-
dente de la República no 
promulgue una ley cuan-
do deba hacerlcw o pro-
mulgue un texto diverso 
del que constitueionalmcn-
tc corresponda, y 

f ) Resolver las contien-
das de competencia que 
determinen las leyes. 

En el caso de la letra a) , 
el Tribunal sólo podrá co-
nocer de la materia a re-
querimiento del Presiden-
te de la República, de 
cualquiera de las Cámaras 
o di; más de uu tercio de 
sus miembros en ejercicio, 
siempre que sea formula-
do antes de la promulga-
ción do la ley. 

El Tribunal deberá rs" 
solver dentro del plazo de 
diez días contado desde 
que reciba el requerimien-
to, a menos que decid* 
prorrogarlo hasta, otros 
diez días .por motivos gra-
ves y calificados. 

El requirimiento no sus-
penderá la tramitación 
del proyecto; pero la par-
te impugnada de éste no 
podrá ser promulgada has-
ta la expiración del plazo 
referido, salvo que se tra-
te ite las materias enun-
ciadas en los N^s. 4 ' 
11?.y 12? dej artículo 44. 

En el caso de la letra 
b), la cuestión podrá ser 
planteada por el Presiden' 
te de la República dentro 
del plazo de treinta días 
cuando la Contraloría re-
chace por inContitucional 
un decreto con fuerza du 
ley. También podrá ser 
promovida- [wn- cualquiera 
de las Cámaras o por más 
de uu torció de sus miem-
bros en ejercicio contra un 
decreto con fuerza de ley 
de que la Contraloría hu-
biere tomado razón y al 
cual se impugne de incons-
titucional." dentro de.l pla-
zo de treinta días conta-
do desde su publicación. 

El Tribunal deberá re-
solver dentro del plazo 

señalado en el iuéTso terce-
ro. 

En el caso de la letra 
c), la cuestión polrá pro-
moverse a requerimiento 
del Senado o "de la Cámara 
de Diputados dentro del 
plazo de diez días a contar 
desde la fecha de publica-
ción del decreto que fije 
el día de la consulta ple-
biscitaria. 

• Una vez reclamada su 
intervención, ol Tribunal 
deberá emitir pronuncia-
miento en el término de 
diez días, fi jando en su 
resolución el texto defini-
tivo de la consulta plebis-
citaria, cuando ésta fu "re 
procedente. 

Si al tiempo de dicta-
se la sentencia faltaren 
menos de treinta días para 
la realización del plebis-
cito, el Tribunal f i jará en 
ella una nueva fecha com-
prendida entre los treinta 
y los sesenta días siguien-
tes al fallo. 

En el caso de la letra 
d), el Tribunal procederá 
a requerimiento de cual-
quiera de las Cámaras o 
de un tercio de sus miem-
bros en ejercicio y debe-
rá resolver dentro del pla-
zo de treinta días, pro-
r rogaba eu otros quince 
por resolución fundada. 

En los casos de la letra 
c), la cuestión podrá pro-
moverse por cualquiera 
de las Cámaras, y si se 
trata de la promulgación 
de un texto diverso del 
que constitucional mente 
corresponda, el reclamo 
deberá formularse dentro 
de los treinta días siguien-
te a su publicación. 

En ambos casos, el Tri-
bunal resolverá en el tér-
mino a que se refiere el 
inciso tercero, y si acorrie-
re el reclamo promulgará 
en su fallo la ley que no 
lo haya sido o rectificará 
la promulgación incorrec-
ta. 

Cuando el Tribunal no 
se pronuncie dentro ctj 
los plazos señalados en 
este artículo, salvo el de 
la letra d), los Ministros 
cesarán de pleno derecho 
en sus cargos. 

En el ejercicio de rus 
atribuciones, el Tribunal 
actuará conforme a dere" 
eliO; pero procederá como 
jurado respecto a la apre-
ciación da los hecnos 
cuando se trate de las i i r 
liabilidades de Ministros 
de Estado. 

Si pendiente In occisión 
de un asunto sometido al 
conocimiento del Tribunal 
expirare el período para 
el que éste fue elegido, 
continuará conociendo de 
él hasta su total resolu-
ción. 

Artículo 73 c).— Uontta 
las resoluciones del Tribu-
nal Constitucional no pro-
cederá recurso alguno. 

Las disposiciones que el 
Tribunal declare inconsti-

tucionales no podrán con-
vertirse en ley en el pro-
yecto o decreto con fuer-
za de ley de que se trate. 

Resuelto por el Tribuual 
que un precepto legal es 
constitucional, la Corte 
Suprema no podrá decla-
rarlo inaplicable por el 
mismo vicio que fue ma-
teria de la sentencia.". 

Artículo 103 

Agréganse, como Inci-
sos finales, los siguientes: 

"El proyecto aprobado 
por el Congreso Tleno no 
podrá ser rechazado to-
talmente por el Presiden-
te de la República, quien 
sólo podrá proponer mo-
dificaciones o correccio-
nes, o reiterar ideas con-
tenidas en el mensaje o 
en indicaciones válidaraen" 
te formuladas por el pro-
pio Presidente de la Re-
pública. 

Si las observaciones que 
formulare el Presidente 
de la República en con-

formidad al inciso ante-
rior fueren aprobadas por 
la mayoría que establece 
el inciso segundo, se de-
volverá el proyecto al Pre-
sidente para su promulga-
ción.". 

Artículo 100 
Reemplázase por el 

siguiente: 
"Artículo 10!).— El 

Presidente de. la Repúbli-
ca podrá consultar a los 
ciudadanos, mediante uu 
plebiscito, cuando un pro-
yecto de reforma consti-
tucional presentado por él 
sea rechazado totalmente 
por el Congreso, en cual-
quier estado do su trami-
tación. Igual convocato-
ria podrá efectuar cuando 
el Congreso haya recha-
zado total o parcialmente, 
las observaciones que hu-
biere formulado, sea que 
el proyecto haya sido ini-
ciado por mensaje o mo-
ción. 

Sin embargo, esta fa-
cultad no podrá ejercerla 
respecto de reformas cons-
titucionales que tengan 
por objeto modificar las 
normas sobre plebiscito 
prescritas en este artícu-
lo. 

La convocatoria a ple-
biscito deberá efectuarse 
dentro de los treinta días 
siguientes a aquel en que 
una de las Cámaras o el 
Congreso Pleno deseche el 
proyecto de reforma o en 
que el Congreso ppei'o »e 
las observaciones y se or-
denará mediante decreto 
supremo que fijará la fe-
cha de ¡a consulta plebis-
citaria, ia que no podrá 
tener lugar antes de 
treinta días ni después de 
sesenta contados desde- la 
publicación de ese decre-
to. Transcurrido este 
plazo sin que se efectúe el 
plebiscito se promulgará 

el pro3'ecto que hubiere 
aprobado el Congreso. 

El decreto de convoca-
toria contendrá, según co-
rresponda, el proyecto del 
Presidente de la Repúbli-
ca rechazado por una de 
las Cámaras o por el Con-
greso Pl?no, o las cues-
tiones en desacuerdo que 
aquél someta a la deci-
sión de la ciudadanía. En 
este último caso, cada una 
de las cuestiones en des-
acuerdo deberá ser votada 
separadamente en la con-
sulta popular. 

El Tribunal Calificador 
de Elecciones comunicará 
al Presidente de la Repú-
blica el resultado del ple-
biscito, especificando el 
texlo del proyecto apro-
bado por la mayoría de 
los sufragios válidamente 
emitidos, que deberá ser 
promulgado como reforma 
constitucional dentro del 
plazo que establece el in-
ciso segundo del artículo 
55. La misma comunica-
ción deberá enviar si la 
ciudadanía rechazare las 
observaciones del Presi-
dente de la República, ca-
so en el cual éste promul-

gará, en el plazo antes in-
dicado, el proyecto apro-
bado por el Congreso Ple-
no . 

La ley establecerá nor-
mas que garanticen a los 
partidos políticos que apo-
yen o rechacen el proyec-
to o las cuestiones en 
desacuerdo sometidas a 
plebiscito, un acceso sufi-
ciente a los diferentes me-
dios de publicidad, y dis-
pondrá, en los casos y 
dentro de los límites que 
ella señale, la gratuidad 
de dicha publicidad.". 

Artículo 110 
Intercálase después de 

la expresión "proyecto", 
lo siguiente; "y desde la 
fecha de su vigencia", se-
guida de una coma (,) . 

Artículo 2"— Las mo-
dificaciones introducidas 
por esta reforma constitu-
cional empezarán a regir 
el 4 de Noviembre de 
1070. 

ARTICULOS 
TRANSITORIOS 

Articulo 1"— Facúltase 
al Presidente de la Repú-
blica para f i jar el texto 
de la Constitución Política 
del Estado de acuerdo coa 
esta reforma y con la» 
(pie anteriormente se le 
han introducido. 

Artículo 2"— Dentro 
i'e 180 días con-

tado desde la publicación 
tic esta i ci orina constitu-
cional, una ley especial 
reglamentará la inscrip-
ción de ¡os analfabetos en 
los registros electorales y 
la forma en que emitirán 
su sufragio. 

Artículo 3?— La ley 
podrá reglamentar la apli-
cación de las normas a 
que se refieren los incisos 
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tmt el artíenlo l 9 agrega 
al artíeulo 51 de la Cous-
titueión Polítiea del Esta-
do; pero las disposiciones 
de esa ley no prevalece-
rán sobre las que al res-
pecto establezca cada Cá-
mara en su respectivo Re-
glamento.". 

Y por cuanto he tenido 
a bien aprobarlo y sancio-
narlo, por tanto publíque-
se y llévese a efecto como 
ley de la República. 

SANTIAGO, 21 de Ene-
ro de 1970.— EDUARDO 
F R E I MONTALVA. — 
GUSTAVO LAGOS MA-
TTJS, M'n stro de Justicia. 

Lo que transcribo a U . 
}• a ra s ii ' oiioei m i ento. — 
Saluda a U.— A1 '.jardeo 
González Pollete, Subse-
tiotario <ie Justicia. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Interior 

PRORROGA PLAZO PA-
RA EL PAGO DE PATEN-
TES EN LAS COMUNAS 

QUE INDICA 

Santiago, 13 de Enero 
de 1970.— S. E. el Presi-
dente de la República de-
cretó hoy lo que sigue: 

Núm. 90.— Vistos estos 
antecedentes y teniendo 
presente: 

Que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5(5° 
de la Ley de Rentas Mu-
nicipales y en el artículo 
144 de la ley N«? 17.105, 
sobre Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas, las patentes se 

pagarán por semestres an-
ticipados en los meses de 
Enero y Julio de cada año; 

Que, el artíeulo 14 de la 
ley N° 7.200 faculta al Pre-
sidente de la República pa-
ra que, cuando lo estime 
conveniente, f i je o modifi-
que los plazos en que de-
ben pagarse los diversos 
impuestos fiscales o muni-
cipales ; 

Que, en conformidad a lo 
establecido en los artículos 
41 y 60 de la Ley de Ren-
tas Municipales, la patente 
es un impuesto o contribu-
ción, y 

Que las Municipalidades 
que más adelante se indi-
can necesitan autorización 
para conceder prórroga pa-
ra el pago de las patentes 
municipales, 

Decreto: 

Prorrógase a los contri-
buyentes del territorio ju-
risdiccional de las Munici-
palidades que se indican el 
plazo para pagar las pa-
tentes que se s e ñ a l é , co-
rrespondientes al primer 
semestre del presente año, 
hasta la fecha que en cada 
caso se expresa: 

Rancagua, Pelareo, Va-
Henar, Curicó, MacliaJj, 
Las Condes, Cisnes, Melipi-
11a, Chépiea, La Ligua e 
Illapel, patentes comercia-
les, industriales, profesio-
nales y de aleolioles, has-
ta el 28 de Febrero de 
1970, inclusive; 

Casablanca y Caldera, 
patentes comerciales y de 
alcoholes, hasta el 28 de 

Febrero de 1970, inclusi-
ve; 

La Granja, patentes co-
merciales hasta el 28 de 
Febrero de 1970, inclusive; 

Santa Cruz, patentes co-
merciales, indust r i a 1 e s, 
profesionales y de alcoho-
les, hasta el 27 de Febre-
ro de 1970; 

San Felipe, patentes co-
merciales, profesionales, in-
dustriales y de alcoholes, 
hasta el 15 de Febrero de 
1970, inclusive. 

Tómese razón, comuni-
qúese y publíquese. — 
E. FREI M.— Patricio Ro-
jas S. 

Lo que transcribo a U . 
para su, conocimiento. — 
Dios gue. a U.— Juan 
Achurra Larraín, Subsecre-
tario del Interior. 

(Año 1969) 
OTORGA CONCESION DE SERVICIO PRIVADO A CHILECTRA 

Santiago, 25 de Noviembre de 1969.— S. E. el Presidente de la Re-
pública decretó hoy lo que sigue: 

Núm. 1.654.— Vistos estos antecedentes y lo informado por la Su-
perintendencia de Servicios Eléctricos, de Gas y de Telecomunicaciones, 

Decreto: 
l.o— Otórgase a la Compañía Chilena de Electricidad Ltda., con-

cesión de Servicio Privado de Radiocomunicaciones para instalar y ope-
rar equipos de Radiocomunicaciones entre Santiago y las ciudades que 
se indican en el artículo 6.o del presente decreto. 

La ubicación de los equipos transmisores deberá cumplir con lo es-
tablecido en el artículo 42.o del Reglamento de Radiocomunicaciones 
aprobado por decreto del Interior N.o 7.039, de 28 de Octubre 1958. 

2.o— Quedan comprendidos en la presente concesión, los bienes 
afectos a ella-, equipo transmisor, sistema irradiante, equipos de estudio 
y todos los elementos o accesorios necesarios para el funcionamiento. 

3.o— La concesión se otorga sin perjuicio del derecho de tercero le-
galmente adquirido y en conformidad con lo dispuesto en la Ley Gene-
iai de Servicios Eléctricos y Reglamentos de Estaciones de Radiocomu-
nicaciones y queda sujeto a las disposiciones legales y reglamentarias 
rigentes o que se dicten en el futuro, sobre la materia. 

4.o— El Presidente de la República podrá ordenar la caducidad de 
esta concesión, previo informe de la Superintendencia de Servicios Eléc-
tricos, de Gas y de Telecomunicaciones (en adelante la Superintenden-
cia) en cuanto los servicios públicos de telecomunicaciones estén en con-
diciones de prestar un servicio rápido y eficiente entre los puntos men-
cionados en el número 6.0 de este decreto, sin que el concesionario pue-
da formular reclamación alguna. 

5.0— El plazo de esta concesión será indefinido, pero queda obli-
gado el concesionario a acreditar en el mes de Diciembre de cada año, 
nnte la Superintendencia, que mantiene inalterable el objeto para el 
que fue otorgada, de conformidad con Jas disposiciones de la Ley Gene-
rol de Servicios Eléctricos. 

G.o—- Las características técnicas serán las siguientes: 

1) PATRULLA J E DE LINEAS 

a) Estación base 
C* El Roble 

Frecuencia 140.05 Me/s. 
Desviación máx. . . . 4- 15 Ke/s . 
Tipo emisión 3(>F3 
r o t e a d a 30 watts 
Señal distintiva CEP—2M 
Area de servicio Cerro El Roble 

to) Móviles (3) 

Frecuencia 140.05 Me/i 
Desviación máx. 
Tipo emisión . . 
Potencia 
Señal distintiva 
Area de servicio 

+ 15 Ke/s 
3GF3 
30 watts 
CEP— 1/ CEP—3 
Prov. Santiago, Val-
paraíso, Aconcagua 

e) Portátiles (8) 

140.0 Mc/s. 
+ 5 Ke / s . 

16F3 
1 watt 
CEP—4/CEP—II 
Prov. Stgo., Valparaí-
so, Aconcagua. 

2) SUPERINTENDENCIA DE CONSTRUCCION 

Frecuencia 
Desviación máxima 
Tipo emisión . . 
Potencia 
S e ñ a l d i s t in t iva .... 

a) Santiago 
S / E 110/12KV 

140.15 Me/s. 
15 Ke/s. 

3CF3 
30 watts. 
CEP-3M , 

b) Faenas 

140.15 Mc/s. 
+• 15 Kc/s. 
36F3 
30 watts 
C E P - 4 M 

3) GUARDIA DE EMERGENCIA (SANTIAGO) 

a) Guardia b) Móvil (11) c) Portátil (1) 
emergencia 

Frecuencia 140.30 Mc/s . 
Desviación máxima + 5 Kc/s . 
Tipo emisión . . 
Poten eia 
Señal distintiva 

16F3 
xO watts 
CEP—5M 

140.30 Mc/s . 
+ 5 Kc/s . 

16F3 
30 watts 
CEP—12/CEP-

140.30 Mc/s . 
. + 5 Kc/s . 
16F3 
8 watts 

-23 CEP—24 

4) DISTRIBUCION SANTIAGO 

a) Base (1) b) Móviles (9) 
Frecuencia 140.10 Mc/s . 140.10 Mc/s . 

140.30 Mc/s. 140.30 Mc/s. 
Desviación máxima + 15 Kc/s . + 15 Kc / s . 
Tipo emisión . . . . 36F3 36F3 
Señal distintiva . . . C E P — 6 M CEP—25/CEP-
Potencia 30 watts 30 watts 

c) Portátiles (8) 
140.30 Mc./s. 

_+_ 5 Ke/s . 
16P3 

-33 CEP—34/CEP—41 
1 watts 

5) SUBESTACIONES NO ATENDIDAS (SANTIAGO) 

Frecuencia . . . . 140.30 Mc/s . 
Desviación máxima + 5 Ke / s . 
Tipo de emisión 16 F3: 

Potencia 5 estaciones de 80 watts c /n. 
3 estaciones de 25 watts c/o. 

6) EMERGENCIA Y DISTRIBUCION SAN BERNARDO 

Frecuencias 140.10 Mc/s . 
140.30 Mc/s . 

Desviación máxima + 5 Ke / s . 
Tipo de emisión "l6F3 
Potencia 30 watts 
Señal distintiva (Base) CEP—EP—7M 
Señal distintiva (2 móviles) . . . . CEP—42/CEP—43 , 

7) EMERGENCIA Y DTSTRIBUCION-TALAGANTE 

Frecuencias 140.10 Mc/s . 
140.30 Me/s . 

Desviación máxima - f - 1 5 Kc/s . 
Potencia 30 watts 
Tipo de emisión 16F3 
Señal distintiva (Base) CEP—8M 
Señal distintiva (Móviles 2) . . . . CEP—44/CEP—45 

8) EMERGENCIA Y DISTRIBUCION-LIMACIIE 

Frecuencias . . . ' 140.10 Me/s . 
Desviación máxima . . . . . + 1 5 Kc/s . 
Tipo de emisión . . . . 16F3 
Potencia 30 watts 
Señal distintiva (Base) CEP—9M 
Señal distintiva (1 móvil) . . . . CEP—46 

9) EMERGENCIA ,Y DISTRIBUCION-QUILIJOTA 

Frecuencia . . . . . . . . 140.10 Me / s . 
Desviación máxima . . . . . . . . . . + 1 5 Ke / s . 
Tipo de emisión . . . . . . 36F3 
Potencia 30 watts 
Señal distintiva (Base) CEP—2N 
Señal distintiva (2. móviles) . . CEP—47/CEP—48 


